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PAR TI OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SSL MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
m  su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín José Cervino 

y  Terrero, Magistrado del Tribunal Supremo, y de con
formidad además con lo prevenido en los artículos 238 y 
204 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda y con los honores de Presidente de Sala 
del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

) ¡f ALFONSa
Ei Ministro de Gracia y  Justi**

Vicente Montero y  Girón.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á los servicios y antigüedad del Coronel de 

Artillería D. Mariano Bustamante y Campaner, y á  pro
puesta del Ministro de la Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de la re
ferida arma, en vacante por fallecimiento del de esta class 
D. Eugenio Valdés y Díaz, destinándole de Vocal á la 
Junta superior facultativa del cuerpo.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
o chen ta 'y  tres.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra,

A w e iiio  M a r tín e z  d e  C am p o s.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Brigadier D. José Paulín y Vigodet, y muy particular
mente á los que prestó en las últimas operaciones llevadas 
á  cabo en la isla de Joló,

Vengo er^doncederle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y ^propuesta del Capitán general de Filipinas, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, designada 
para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rs e n io  M a r tín e z  d e  Cam poz*

En consideración á lo solicitado por el Mariscal de 
Campo D. Eduardo Nouvilas y Alsina,

Vengo en disponer que pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo 2.a de la ley de 14 de Mayo último.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Amonio M artínez a© Campo*.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido á instancia del Ayunta
miento de Pavias, provincia de Castellón, sobre rebaja 
de su actual encabezamiento de consumos, dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 de Marzo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Pavias (Castellón) solicitando 
rebaja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento solicitó la baja, fun

dándose en ser excesivo el encabezamiento señalado:
El Administrador de Propiedades é Impuestos informa 

manifestando las condiciones de la localidad;
Y la Dirección general propone se desestime la ins

tancia del Ayuntamiento reclamante:
Considerando que el cupo actual importa 2.089 pese

tas, que repartidas entre 592 habitantes grava á cada uno 
en 3*35 pesetas: ■ ■ 4 ..... .

Considerando que el a g u z a m ie n to  anterior á la ley 
de 31 de Diciembre de 18& ascendía á 1.759 pesetas , ó 
sean 2*97 por individuo, lo que demuestra que el aumento 
no llega siquiera al 30 por 400;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual para los pueblos de igual clase es de 5*75 pesetas, 
lo que prueba que obtiene un beneficio con el señalado;

El Consejo, de acuerdo con el centro directivo, opina 
que procede desestimar la instancia del expresado Ayun
tamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1 .• de Junio de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido á instancia del Ayunta
miento de Campanario, provincia de Badajoz, sobre rebaja 
de su actual encabezamiento de consumos, dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 26 de Febrero último, 
expedida por el M is te rio  del digno cargo de V. E., se 
remitió á informe de este Consejo el expediente promovi
do por el Ayuntamiento de Campanario (Badajoz) solici
tando rebaja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el Ayuntamiento solicita la baja, fundándose en 

ser excesivo el cupo señalado:
El Administrador de Propiedades é Impuestos informa 

manifestando las condiciones de la localidad;
Y la Dirección general propone se desestime la instan

cia del Ayuntamiento reclamante:
Considerando que el encabezamiento actual importa 

49.735*40 pesetas, que repartidas entre 6.894 habitantes 
grava á cada uno en 7*21 pesetas:

Considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual para los pueblos de igüal clase en la provincia es 
de 7*97 pesetas, lo que demuestra que obtiene un benefi
cio con el cupo asignado;

El Consejo, de acuerdo con el centro directivo, opina

que procede desestimar la instancia del referido Ayunta-? 
miento.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 2 de Junio de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

Comisión para erigir una estatua al Principe  
de Vergara.

Programa de concurso para erigir una estatua ecuestre d la
imperecedera memoria del Pacificador de España D. Baldo
mero Espartero, Príncipe de Vergara, Duque de la Victoria.

Dispuesto por la ley de 9 de Julio de 1882 que se erija en 
v^drid-úna estatua ecuestre de bronce y  de condiciones artís- 

V *  jjte cómo éxpresvón del alto aprecio en que la patria tiene los* 
L f « e r *  icios del Príncipe de Vergara, la Junnsión nom
brada al efecto por Real decreto de 2o de Julio de 1882 com \rM 
4 los escultores españoles á concurso para realizar este fin le 
vantado y patriótico sobre Jas Jbases siguientes:

4.' La estatua ecuestre del Príncipe de Vergara se erigirá 
en el centro de la plaza proyectada en la intersección del paseo 
del Prado extremo del Jardín Botánico y la calle de Atocha y  
su prolongación hacia el paseo de María Cristina.

2.* Las dimensiones del jinete y del caballo serán el doble 
del tamaño natural, y la aitura del pedestal laque juzgue ne
cesario el artista.

3.a Más que como soldado de valor heroico que batió al 
enemigo en innumerables acciones, deberá representarse al 
insigne Príncipe de Vergara como Pacificador de España, título 
que condensa todas sus altas dotes, los actos todos de su glo
riosa vida, y explica el fervoroso y perdurable reconocimiento 
de la patria.

4 /  En los netos del pedestal estarán representados en alto 
ó bajo relieve, según convenga al artista, como hechos más 
culminantes del ilustre caudillo, la memorable acción de Lu
cha o a librada en la noche del 24 de Diciembre de 4836, que 
libertó del asedio de los carlistas á Bilbao, y la conmemoración 
del Convenio de Vergare.

5.a Siendo completamente abierto y libre este certamen, po
drán concurrir á él todos los escultores españoles que lo de
seen, así los estimados por obras ya conocidas como aquellos á 
quienes esta solemne ocasión pudiera servir de oportunidad 
para darse á conocer.

6.a Los opositores habrán de presentar en el plazo de seis 
meses, á contar desde la fecha en que este programa aparezca 
en la G a c e t a  d k  M a d r i d , un modelo de la estatua ecuestre, de 
un metro 60 centímetros, a l cual acompañará su correspon
diente pedestal, depositándolo de su cuenta y riesgo en el salóa 
destinado boy a la Exposición de Minería en el Parque de Ma
drid, donde quedarán los modelos expuestos al público durante 
15 días. Ocho días después la Comisión, asesorándose de los  
artistas á quienes juzgue conveniente consultar, elegirá el pro
yecto que conceptúe digno del premio, pudiendo además re
compensar con accésit y 3.000 pesetas al autor de aquel que la 
Comisión estime merecedor de esta distinción. Los modelo» 
premiados se expondrán de nuevo al público por espacio do 
ocho días. A los dos años de pronunciado el veredicto de la 
Comisión deberá estar ejecutado el monumento.

7.a El artista premiado recibirá la suma de 125.000 pesetas 
y los bronces necesarios para la fundición, con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 3.6 de la citada ley de 9 de Julio de 4882, 
entregándosele dicha suma por cuartas partes; la primera al 
resultar elegido su modelo, la segunda al terminarse el molde 
para la fundición, la tercera al recibirse en Madrid ya labrado 
el monumento y ia última al inaugurarse éste.

8.a Serán de cuenta de i artista todas las operaciones ŷ  gas
tos previos á la fundición, jos que origine ésta, quj podrá ve
rificar donde mejor estime, cuantos ocasione el embalaje y  
trasporte de los bronces, k  brado del pedestal, erección úel mo
numento, en suma iodos los que importe la construcción total 
y completa, excepto los de cimentación del terreno en que ba 
de levantarse la  estatúa y «-•! andamiaje de las obras, los cuales 
correrán á cargo de «a O cis ión .

Madrid 30 de Mayo de l88&=«Duque de la Torre, Presiden- 
te.=Marqués de BarzanaFai)a.=Gaspar Núñez de A rce.^T e- 
lesforo Mondejo y Robh io ^Cipriano Segundo Montesino.»** 
Santiago de A n g u lo s  J e* uel Góm/<sz.^*Jpsó Abasc&l, Secrc- 

l torio. —1



14 3 Julio de 1883. Gaceta de Madrid.=Núm. 184.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

Subsecretaría.
Hallándose vacante la Secretaría de gobierno de la Audien

cia de Granada por nombramiento para otro cargo de D. Justo 
Val y Sánchez, que la servía, y debiendo proveerse por concur
so entre Secretarios de gobierno, Secretarios de Sala y Rela
tores de Audiencia, conforme á lo dispuesto en el art. 585 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial y en la 
Real orden de 1.* de Junio de 1875, los aspirantes presentarán 
sus solicitudes dentro del término de 80 días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id , ante 
la Sala de gobierno del Tribunal en que presten ó hayan pres
tado últimamente sus servicios, acompañándose los documen
tos que justiñquen su aptitud legal y ias condiciones exigidas 
en el art. 474 de la misma ley, á fin de que las respectivas 
Salas de gobierno puedan dar cumplí mié ato á lo que se dispo
ne en los números 8.* y 3.° de la citada Real orden.

Madrid 8 de Julio de 1883.« E l  Subsecretario, Ramón La- 
cadena.

Hallándose vacante la Secretaría de gobierno de la Audien
cia de Zaragoza por nombramiento para otro cargo de D. Pablo 
Pastor de Gorosábel, que la servía, y debiendo proveerse por 
concurso entre Secretarios de gobierno, Secretarios de Sala y Re
latores de Audiencia, conforme á lo dispuesto en el art. 585 de 
la ley provisional sobre organización del Poder judicial y en la 
Real orden de i.° de Junio de 1875, los aspirantes presentarán 
sus solicitudes dentro del término de 30 días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rid , ante la 
Sala de gobierno del Tribunal en que estén prestando ó hayan 
prestado últimamente sus servicios, acompañando Jos docu
mentos que justifiquen su aptitud legal y las condiciones exi
gidas en el art. 474 de la misma ley, á fin de que las respecti
vas Salas de gobierno puedan dar cumplimiento ¿ lo dispuesto 
*en los números 8.# y 3 /  de la Real orden citada.

Madrid 8 de Julio de 1883.=»E1 Subsecretario, Ramón La- 
cadena.

* Hallándose vacante la Secretaría de gobierno de la Audien
cia de Cáceres por nombramiento para otro cargo de D. Ricar
do Gallego, que la servía, y debiendo proveerse por concurso 
entre Secretarios de gobierno, Secretarios de Sala y Relatores 
de Audiencia, conforme á lo dispuesto en el art. 525 de la ley 
provisional sobre organización del Poder judicial y en la Real 
orden de i .# de Junio de 1875, los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro del término de 30 días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gac e ta  de Madrid , ante la 
Sala de gobierno del Tribunal en que estén prestando ó hayan 
prestado últimamente sus servicios, acompañando los docu
mentos que justifiquen su aptitud legal y las condiciones exi
gidas en el art. 474 de la misma ley, á fin de que las respecti
vas Salas de gobierno puedan dar cumplimiento á lo dispuesto 
en los números 8.* y 3.* de la Real orden citada.

Madrid 8 de Julio de 1883.=«E1 Subsecretario, Ramón 
e&dena.

 -
Hallándose vacante la Secretaría cíe gobierno de la Audiencia 

de Barcelona por nombramiejtj* ¿ para otro cargo de D. Carlos Ma
ría Bru, que la servía, y dgpiendo proveerse por concurso entre 
Secretarios de gobierna/secretarios de Sala y Relatores de Au
diencia, conforaafi^ío dispuesto en el art. 585 de la ley provi&Hs, 
g%lsob®¿ organización del Poder judicial y en la Real ordenl *3

ueJunio de 1875, los aspirantes presentarán sus solicitudes 
dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta  de Madrid , ante la Sala de gobierno 
del Tribunal en que estén prestando ó hayan prestado última
mente sus servicios, acompañando los documentos que justifi
quen su aptitud legal y las condiciones exigidas en el art. 474 
de la misma ley, á fin de que las respectivas Salas de gobierno 
puedan dar cumplimiento á lo dispuesto en los números 8.* y 3.* 
de la Real órden citada.

Madrid 8 de Julio de 4883.«*E1 Subsecretario, Ramón La- 
cadena.

¡ '  Hallándose vacante la Secretaría de gobierno de la Audien
cia de Palma por nombramiento para otro cargo de D. Miguel 
Iso y Morea, que la servía, y debiendo proveerse !por concur
so entre Secretarios de gobierno, Secretarios de Sala y Rela
tores de Audiencia, conforme á lo dispuesto en el art. 585 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial y en la 
Real orden de 1 / de Junio de 1875, los aspirantes presentarán 
sus solicitudes dentro del término de 30 días, á contar desde 
la  publicación de este anuncio en la Gaceta  db Madrid , ante la 
Safa de gobierno del Tribunal en que presten ó hayan prestado 
últimamente sus servicios, acompañando los documentos que 
justifiquen su aptitud legal y las condiciones exigidas en el ar
tículo 474 de la misma ley, á fin de que las respectivas Salas de 
gobierno puedan dar cumplimiento á lo que se dispone en los 
números 8.* y 3.* de la citada Real orden.

Madrid 8 de Julio de 1883.«*E1 Subsecretario, Ramón La- 
eadena.

Hallándose vacante la Secretaría de gobierno de la Audien
cia de Valladolid por nombramiento para otro cargo de D. Ca
milo Gullón, que la servía, y debiendo proveerse por concurso 
entre Secretarios de gobierno. Secretarios de Sala y Relatores 
de Audiencia, conforme á lo dispuesto en el art. 585 de la ley 
provisional sobre organización del Poder judicial y en la Real 
orden de 1.° de Junio de 1875, los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro del término de 30 días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G aceta  de Madrid, ante la Sala 
de gobierno del Tribunal en que estén prestando ó hayan pres
tado últimamente sus servicios, acompañando los documentos 
que justifiquen su aptitud legal y las condiciones exigidas en 
el art. 474 de la misma ley, á fin de que las respectivas Salas 
de gobierno puedan dar cumplimiento á lo dispuesto en los 
números 8,# y 3.° de la Real orden citada.

Madrid 8 de Julio de 1883,=E1 Subsecretario, Ramón La- 
cadena.

Hallándose vacante la Secretaria de gobierno de la Audien
cia de Sevilla por nombramiento para otro cargo de D. Manuel 
Kreicler y Boñigas, que la servía, y debiendo proveerse por 
concurso entre Secretarios de gobierno, Secretarios de Sala y 
Relatores de Audiencia, conforme á lo dispuesto, en el artícu
lo 585 de? la ley provisional sobre organización del Poder judi
cial y en la Real orden de 1.° de Junio de 1875, los aspirantes 
presentarán sus solicitudes dentro del término de 30 días, á 
contar desde la publicación de anuncio en la G aceta  de

M a d r id , ante la Sala de gobierno del Tribunal en que estén 
prestando ó hayan prestado últimamente sus servicios, acom
pañando los documentos que justifiquen su aptitud legal y las 
condiciones exigidas en el art. 474 de la misma ley, á fin de 
que las respectivas Salas de gobierno puedan dar cumplimien
to á lo que se dispone en los números 8.* y 3 / de la Real orden 
sitada.

Madrid 8 de Julio de i883.*Ei Subsecretario, Ramón La- 
e&dena.

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A .

Sección de Arm am entos.
APREHENSIONES: VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

'GUARDA-COSTAS.

En telegrama de hoy dice el Comandante de Marina de 
Málaga:

•La escampavía Esmeralda apresó ayer tarde en aguas de 
Torre Blanca un Mucho con ocho bultos de tabaco y dos tri
pulantes.*

Madrid 87 de Junio de 1883.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios, expedidos 

por esta Caja Central con fecha 40 de Marzo del año próximo 
pasado, y los números 148.994 y 183.433 de entrada y 75.518 y 
87.085 de registro, por valor de 8.000 pesetas nominales y de 800 ¿ 
pesetas en metálico respectivamente, á nombre de Doña Eula- ~ 
lia Abadía, como heredera usufructuaria de su esposo D. Juan 
Soler, se previene á 3a persona en cuyo poder se hallen que los 
presente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entreguen dichos depósitos sino á 
su legítimo dueño, quedando dichos resguardos sin ningún va
lor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publica- * 
ción de este anuncio en la G aceta de Madrid  y Diario y Bole
tín oficiales de esta provincia sin haberlos presentado, con arre- < 
glo á lo dispuesto en el art. 84 del reglamento de esta Dirección ; 
general.

Madrid 85 de Junio de 4883.«=E1 Director general, Ramón ’ 
Oliveros. ?

ADMINISTRACION P R O V IN C IA L

Gabinete Central de Telégrafos.

R elación  de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 1.º DE JULIO.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario.i i

Domicilio.
Sr---

Gonstantine. . . . .  

París............... .

*¡r—
Perals Che t A lb ino 

Cortés. .  .T .. . . . , 
Comte Bernaese... .
Luisa Granda.........
Julián Cajigas. . . . .  
Matea Rodríguez...
Antonia...................
Portas, Ingeniero. .
Mac&ndreus...........
Luisa Durán.». . .

Campomanes.
Sin señas.
Idem.
Alcalá, 80, Fornos.
R. al ¿6 de hoy. 
Huertas, 65.
Tudescos, 44.
Sin señas.
Fuencarral, 8, Louvre. 
Pósito, 15.
Montera, 48.
Santa Engracia, 9. 
Barquillo, 85.
Aduana, 89, segundo.

Plaza Angel, 11.

Bilbao . . . . . . . . . .
Huelva................
Infiesto........... ..
Osuna.................
Granada •......... .
Barcelona......... .
Montilla.............
Navalcarnero,. . .  
Valverde Fúcar..
Alcázar...............
Guadalajara........
Talavcra.............

Jerónimo Gijón... .
Julia Paumas.........
Eustaquia Elegido. 
Calderón..... . . . . .
Eugenio Izquierdo. 
Elvira Yepes, para 

Paca Carbonell. .
Santander.. • ... .

Madrid 1.* de Julio de 4883.—P. el Jefe del Centro, Fede
rico Sánchez.

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Publicado en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 136, 
de 16 del actual, y en la G a ceta  db Madrid, núm. 170, de 19 del 
mismo, el anuncio publicando la subasta simultánea con la 
Corte, dispuesta para el suministro de los materiales de albañi- 
lería necesarios en este Arsenal durante el año económico 
de 1883-84, dicho acto tendrá lugar el día 19 del mes de Julio 
próximo, á las doce de su mañana, en la forma ya publicada, 
por vencer en dicho día el plazo de los 80 de su publicación en 
la G a ceta  de Madrid, último de los citados periódicos oficiales 
que ha publicado el referido anuncio.

San r emando 88 de Junio de !883.=:Camilo Carlier.

Junta económica de la Fábrica de Artillería 
de Trubla.

El Secretario de dicha corporación hace saber que no ha
biendo tenido efecto la primera subasta intentada en virtud de 
orden del Excmo. Sr. Director del cuerpo, de 9 de Mayo último, 
para la adquisición y conducción á esta Fábrica de los efectos 
cuya cantidad y precio límite al final se expresan, se anuncia 
para conocimiento de laa personas que quieran tomar parte en 
la segunda subasta, la cual tendrá lugar el día 31 de Julio 
próximo, ¿ las once de la mañana.

Las proposiciones se presentarán en los 30 minutos ante
riores á la indicada hora, entregándose al Presidente de la Jun
ta, que estará constituida con igual antelación en el sitio de 
costumbre de estas oficinas; siendo acompañadas del resguardo 
que acredite haber hecho en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales de provincias el depósito del 5 por 100 del importe 
del remate, según el precio límite, bien sea en metálico ó valo
res del Estado admisibles.

El coste de la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales será de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos Jos días desde las ocho de la mañana hasta las 
cinco de la tarde.

Las proposiciones se harán en papel del sello 11.*, sin en
miendas ni raspaduras, redactándolas precisamente con arreglo 
al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de tal parte, según cédula personal 

número tantos, que exhibe, enterado del anuncio inserto en el 
número tantos de la G a c e t a  de M a d r id  ó en el Boletín oficial de 
tal provincia, así como del pliego de condiciones á que se re
fiere, documentos todos relativos á la contratación en subasta 
pública con destino á la Fábrica de Trubia de tal efecto, se com
promete á efectuar su entrega al precio de tanto en pesetas y 
céntimos (en letra) por la unidad á que se refiera el precio lí
mite, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)

Precio límite 
por unidad.

EFECTOS. —
___________________ _______ ______  Pesetas.

100 quintales métricos de cobre, á ..................... 830
Trubia 83 de Junio de 1883.=Ei Oficial primero, Secretario, 

Manuel Ruiz Flores.«*V.° B.°«»E1 Coronel, Presidente, Eugenio 
de la Sala.

Comisaría de Guerra de Madrid.
Instrucción de expedientes administrativos de alcance y reintegro 

de segunda época.
Ignorándose el paradero del Oficial segundo que fue de Ad

ministración militar D. Eugenio Sarrais y Taillaud, y habien
do recaído en el expediente que contra el mismo se tramita en 
esta Comisaría de Guerra un fallo de la Dirección general de 
Administración militar, fecha 11 de Enero del presente año, 
en virtud del cual se le declara único responsable de la canti
dad de 199.Í4Ó pesetas 93 céntimos, desfalcadas por él en el 
Parque de Artillería de esta Corte en 1877, ó igualmente del 
importe del interés del 6 por 100 anual de la expresada canti
dad, así como del papel invertido en la formación del rollo, 
cuyo fallo ha sido confirmado por la providencia dictada por 
la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino en 5 de 
Abril último, se le cita, llama y emplaza en el término de 80 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G ace
ta  de Madrid, en esta Comisaría de Guerra, sita calle del Arco 
de Santa María, núoi. 41 duplicado, con el fin de que le sea no
tificado en debida forma el mencionado fallo y providencia.

Madrid 80 de Junio de 1883.=E1 Oficial de Administración 
militar, Secretario, Francisco Pérez del Castillo.=V.* B.*=EI 
Jefe Instructor, José Pascual.

Junta de Obras del puerto de Bilbao.
Con arreglo á lo acordado por la Junta de Obras del puerto, 

y én virtud de las atribuciones que le están concedidas por el 
artículo 16 de du reglamento orgánico y el art. |7.* de la ins
trucción de 30 de Noviembre de 1875, se ha señalado el̂  día 8 
de Agosto próximo y doce horas del día, para la adjudicación 
en pública subasta délas obras de dragado de la mitad inferior 
de la ría de Bilbao, con sujeción al presupuesto aprobado por 
Real orden de 6 del corriente mes, cuyo importe de contrata eg 
de 1.877.590 pesetas y 74 céntimos.

La subasta se celebrará en Bilbao en el salón de sesiones de 
la Junta, sito en el piso segundo dé la Casa Consistorial, en los 
términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1858* 
hallándose de manifiesto en las oficinas de aquella, para cono* 
cimiento del público, el presupuesto, planos y condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
gkdas exactamente al modelo que se fija al pie, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente en el Banco de Bilbao como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 37.558 pesetas 
en dinero efectivo ó valores de la Deuda pública, al tipo mar
cado en los Reales decretos de 89 de Agosto de 1870 y 10 de 
Diciembre de 1881 y demás disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
quedando las mejoras á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 8 000 pesetas.

Bilbao 83 de Junio de 1883.=El Vicepresidente, E. Coste y 
Vildósola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por

la Junta de Obras del puerto de Bilbao con fecha 83 de Junioúl^ 
timo, de la instrucción de subastas de 18 de Marzo de 1858, de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del dragado de la mitad inferior 
de la ría de Bilbao y de todas las obligaciones y derechos que 
señalan los documentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta la ejecución de las mencio
nadas obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
Condiciones, por la cantidad de (aquí el importe de la pro
posición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; advirtiéndose que será desechada toda propuesta 
que no exprese determinadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

' (Fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Balazote.
D. Gabriel Villalva Rozalén, Alcalde accidental de esta 

villa.
Hace saber que no habiéndose podido proveer la plaza de 

Médico Cirujano titular de este pueblo por falta de señores 
aspirantes, por acuerdo del Ayuntamiento que presido se hace 
una nueva convocatoria por término de 30 días, que enápe
sarán á correr desde la fecha en que aparezca este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Mapr id .

El Profesor agraciado, además de quedar en completa li
bertad para celebrar igualatorio con el vecindario, compuesto 
de 1.577 habitantes, disfrutará el sueldo anual de 1.675 pesfetag 
por la asistencia de 50 familias pobres.

Los individuos que se crean adornados de los requisitos 
que exigen las disposiciones vigentes pueden dirigir sus soli
citudes documentadas ai Sr. Alcalde por medio de pliegos 
certificados para evitar extravíos.

Balazote 14 de Junio de 1883.=«E1 Alcalde, Gabriel-Villalva*
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A lcaldía con stitu cion a l de I cod.
D. Alejandro Segundo Padilla y Domínguez, Alcalde acci

dental de la villa de Icod, de, la provincia de Canarias.
En cumplimiento de lo preceptuado por la ley, el muy ilus

tre Ayuntamiento de est% villa ha tenido á bien acordar en se
sión de 87 de Mayo últ\(&o crear dos plazas titulares de Médi
co Cirujano, con la dotación anual de i-$50 pesetas cada una, 
derogando en su con secuencia el acuerdo en que se mandaba 
publicar la que exif con el sueldo de 8.500 pesetas.

En su virtud f $  anuncian ambas vacantes para que en el 
término áf 50 di* & contar desde la publicación en la G aceta  
de Madrid, puer¿an i0s aspirantes que reúnan las condiciones 
que la ley presr ;rihe recurrir á este Ayuntamiento con sus so li
citudes por mf ;clio de esta Alcaldía.

Villa de J.ccd. en la provincia de Canarias, á 5 de Junio de 
i883.-Aleja M ro  S. Padilla.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

{providencia del Sr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, 
Teniente Vicario Juez eclesiástico ordinario de esta Corte y 
su partido, dictada en expediente sobre corrección de partidas 
bautismales, se cita, llama y emplaza á D. Juan López Gómez, 
natural de Cuenca, y á D. José López y Doña María Gómez, de 
la misma naturaleza, padre y abuelos paternos respectivamente 
de Josefa Magdalena López y Angel; igualmente se cita y em
plaza á D. Jvan José López y Villa y á D. Ventura López y 
Doña María Villa, naturales de Belmonte, padre y abuelos pa
ternos de Clara María López y Angel, y por último, a D. Juan 
López y López y á D. Ventura y Doña María López, naturales 
de Belmonte, padre y abuelos paternos respectivamente de 
Evaristo Isidoro López y Angel, cuyo paradero y existencia se 
ignoran, para que dentro del término de 15 días, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezcan en este Tribunal, 
sito en la calle de la Pasa, núm. 3, cuarto principal, donde el 
infrascrito Notario les enterará de un asunto que les interesa; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio ¿ que 
haya lugar, dándose al expediente el curso que corresponda.

Madrid 30 de Junio de 1883.=Dóctor Ildefonso Alonso de 
Prado. X—i

Ju zgad os m ilitares.
MADRID.

D. Federico Monleón García, Coronel, Teniente Coronel del 
arma de caballería, y Fiscal permanente de la Capitanía ge
neral.

Ignorándose el domicilio de José Moure, en quien hay que 
diligenciar un interrogatorio, por el presente se cite para que 
en el término de 10 días, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en esta Fiscalía de mi cargo, calle de la 
Palma, núm. 19, piso segundo, de diez á doce de la mañana y 
día hábil.

Madrid 16 de Junio de 1883.=Federico Monleón.

D. León Serrano Echavarría, Capitán, Teniente de infante
ría de Marina, y Fiscal nombrado por el Excmo, é Ilmo. Sr. Pre
sidente del Juzgado de Marina en esta Corte.

Habiéndose ausentado de esta Corte, é ignorándose el para
dero del Aifértz graduado de infantería de Marina D. José de 
Ponte, cuyo individuo tiene que prestar declaración en un in
terrogatorio de que soy Fiscal, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido D. José de Ponte para que en 
el término de 10 días, á contar desde esta fecha, se presente 
con el fin indicado en esta Fiscalía, sita en la calle del Reloj, 
Ministerio de Marina, todos los días no feriados, de diez á una 
de la tarde.

Y para que conste se publica este edicto para que llegue á 
conocimiento de dicho individuo en la Gaceta de Madrid.

Madrid 88 de Junio de 1883.—V.* B.#—León Serrano.—El 
Escribano, José Soto.

Juzgados de prim era instancia.
GIJÓN.

D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia del 
partido de Gijón.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
cuantos se crean con derecho á la herencia de D. Juan del Cas
tro Saníurio y su mujer Doña Inocencia Blanco y Díaz, natu
rales de la parroquia de Deva, en este Concejo, y vecinos de 
.esta villa, para que comparezcan en este Juzgado en legal for
m a á  deducirlo en el término de dos meses, contados desde la 
publicación de éste en la Gaceta de Madrid; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugai*.

Fallecieron en esta villa la Doña Inocencia el 81 de Mayo 
de 1878* y el D. Juan el 83 de Enero último, y habían otorgado 
testamento mancomunado en 30 de Junio de 1876 ante el No
tario de esta villa D. Serapio Caballero, instituyéndose mutua
mente heródero el uno del otro, y disponiendo que ai falleci
miento de D. Juan pasase su herencia á su hermano D. Fran
cisco, á los hijos de su hermana Micaela, a los de su hermano 
Bernardo, á los de su hermana Josefa y á los de otro su her
mano Joaquín, que habrían de sucederse en estirpes; y la Doña 
Inocencia que si sobreviese á su m ando, el caudal á d ía  co
rrespondiente pasase a sus hermanos Guillermo y á los hijos 
de sus hermanos Manuel y Bárbara, vecinos de Somio y C&~ 
buenes, de este Concejo. Con fecha 19 del actual el Procurador

D. José Fernández Braba promovió el oportuno juicio de adju
dicación 'Je bienes de dichas herencias en nombre de D. Ra
món y O. Francisco Piñera, como hijos legítimos de Doña Mi
caela del Castro, hermana del D. Juan; D. Francisco Cas
tro y  García, como hijo de D. Bernardo del Castro, herma
no igualmente del D. Juan; D. Bernardo, D. Evaristo y Don 
José Antonio Ibaseta y del Castro, hijos de Doña Josefa del 
Castro, hermana también del citado D. Juan;D. Máximo, Doña 
Rita, D. Joaquín, Doña Josefa, Doña Balbina, Doña Sabina,
D. José María y D. Antonio del Castro, hijos de D. Joaquín del 
Castro, hermano del mismo D. Juan; y de Doña Guillerma 
Blanco y Díaz, hermana legítima de la Doña Inocencia, de Don 
Celedonio Blanco Martínez y sus hermanos D. Angel, D. Feli
ciano, Doña Ramona, D. Leonardo y Doña María del Carmen, 
como hijos legítimos de D. Manuel Blanco, hermano asimismo 
de la Doña Inocencia, y por último, de Doña Florencia, Doña 
Basilisa, Doña Rufina, D. Agapito y Doña Ursula Solar y Blan
co, como hijos de Doña Bárbara Blanco, hermana igualmente 
de la misma Doña Inocencia, todos los cuales reclaman la he
rencia como comprendidos en los llamamientos de los testa
dores.

Dado en Gijón á 88 de Junio de 1883.==Dionisio García del 
Yalle.=Por mandado deS. S., Enrique Rodríguez Lalín.

X—5
JEREZ DE LA FRONTERA.

D. Mariano del Pozo, Juez especial de instrucción de Jerez 
de la Frontera.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Romero 
Garcés, natural de Ubrique, vecino de Arcos de la Frontera, 
jornalero del campo, cuyas demás circunstancias se ignoran, , 
para que comparezca en este Juzgado especial dentro del tér
mino de 18 días siguientes á la publicación de la presente en 
los periódicos oficiales, á responder de los cargos que le resul
tan en causa que le instruyo sobre asociación ilícita y reunión 
clandestina; en la inteligencia que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á las disposiciones del Enjuiciamiento criminal.

A la vez encargo á los Sres. Jueces y demás Autoridades y 
funcionarios de orden público se sirvan disponer lo conve
niente para su busca y captura, y caso de obtenerse lo remitan 
á mi disposición á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Jerez de la Frontera á 88 de Junio de 1883.=Ma- 
riano Pozo.—Eduardo Ballesteros.

OROTAVA.
D. Santiago Benitez de Lugo, Juez municipal de esta Yilla, 

accidental de primera instancia de la misma y su partido.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á la mitad reservable de los bienes de las 
vinculaciones fundadas por D. Francisco Benitez de Lugo, y en 
su nombre, y en virtud de poder que al efecto le confiriera por 
D. Juan Pereira de Lugo, su hermano, en 89 de Abril de 1588 
en esta villa ante el Escribano D. Juan Benitez Suazo; otro 
fundadopor Doña Isabel Viña de Vergara, en esta misma villa, 
ante D. Domingo Romero en 7 de Febrero de 1675; y finalmente, 
la agregación que ¿ esta última hizo el Capitán D. Francisco 
Lugo y Viña, por escritura otorgada en esta propia villa á 86 
de Noviembre de 1701 por ante el Escribano D. Sebastián de 
Bethencourt, cuyos tres fundadores fueron vecinos de esta po
blación, sin que aparezca su naturaleza.

Adviértese que en el orden de suceder establecido por los 
expresados fundadores es llamado en igualdad de grados el 
varón con preferencia á la hembra, y lo mismo la descenden
cia legítima y de legítimo matrimonio del primero; á falta de 
varón la hembra mayor del poseedor y su descendencia legíti
ma de legítimo matrimonio, con preferencia á los colaterales, 
de forma que sólo venga á la línea trasversal más cercana á 
falta de la recta, observándose, en fin, las reglas ú orden de 
suceder que se tiene en los demás mayorazgos regulares de Es
paña.

Adviértese también que D. Antonio María Lugo y Viña 
promovió información para perpetua memoria á fin de acre
ditar que al fallecimiento de su padre D. Francisco Lugo y 
Viña entró á poseer los mayorazgos fundados por los señores 
antedichos, cuya información fué aprobada por auto de este 
Juzgado fecha 8 de Junio de 1868.

Y se advierte, por último, que el juicio ha sido promovido 
por D. Antonio Lugo y García, hijo mayor ó primogénito del 
D. Antonio María Lugo y Viña, último poseedor; debiendo com
parecer los que S8 crean con derecho á deducirlo en el término 
de dos meses, contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid.

Dado en Orotava á 15 de Junio de 1883.=Santiago Benitez 
de Lugo.*-Por mandado de S. S., ante mí, Rafael H. Valencia.

X—4
TORTOSA.

D. Francisco Bello y Baile, Juez de primera instancia de 
Tortosa y su partido.

Por el presente hago saber que en méritos de los autos eje
cutivos qué vierten en este Juzgado, instados por los hermanos 
José y Francisco Homedes y Durán contra los otros hermanos 
Tomás y Olegario Aneusi y Buera en reclamación de cantidad, 
se sacan á pública subasta por término de 80 días las fincas 

: que á continuación se expresan, habiéndose señalado para su 
remate el día 10 del próximo mes de Julio, y hora de las doce 
de su mañana; advirtióndose que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación; que para tomar 
parte en la subasta ios licitadores deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la Caja sucursal de Depósi
tos el 10 por 100 efectivo del valor de la finca, sin cuyo requi
sito no serán admitidas; que deberán conformarse, sin poder 
exigir, con los títulos de propiedad que aparecen ó de que se

hace mérito en la escritura de debitorio que obra por cabeza &&
los propios autos, en méritos de la cual fueron hipotecadas las? 
expresadas fincas.

Fincas que se han de rematar.
Toda aquella heredad huerto, sito en el término ds 

ciudad y partida de San Vicente, contiguo á la casa que se 
describirá, dividido en dos posesiones por atravesarle la vía fé
rrea, con derecho á regar una tercera parte del pozo noria ¡si
tuado en la finca de Francisco Curto, lindante por el Norte coz&- 
huertos de Agustín Montesó y José Curto, por el Sur con las* 
casas del arrabal de San Vicente, por el Este con acequia cc*- 
mún de desagüe y por el Oeste con carretera antigua que a tra 
viesa dicho arrabal de San Vicente; comprende la superficie,, 
incluso el patio, antes horno, de dos jornales y 80 céntimos» 
equivalentes á 61 áreas y ocho centiáreas, y ha sido valorada 
en 4.800 pesetas.

Y toda aquella casa situada en la calle Mayor del arrabal 
de San Vicente de esta ciudad, núm. 19, lindante por la dere
cha con casa de Francisco Grego, por la izquierda con la ds 
Félix Cardona y por detrás con horno y huerto anteriormente- 
descrito; consta de piso, solar y desván de vieja construcción 
comprende la superficie de 110 metros cuadrados y 13 centíme
tros, equivalentes á8  896 palmos cuadrados, y es de valor 1.764 
pesetas.

Dado en Tortosa á 14 de Junio de 1883.=Francisco Bello.=* 
Por mandado de S. S., L. Paulino Maldonado. X—3

TORROX.
D. Indalecio Villaverdc y Lago, Juez de primera instando 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 12> 

días al procesado José Díaz Ariza, alias Barriguita, natural 
de Frigiliana y vecino de Nerja, y últimamente de Torre dsl 
Mar, anejo á Vélez-Málaga, casado, coa hijos, bracero, hijo de 
Antonio y Joaquina, de 85 años de edad, sin instrucción, de 
estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, narift' 
regular, cara enjuta, barba poblada, oolor trigueño y vestido & 
uso del país, cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicfc&- 
término comparezca en este Juzgado con el objeto de que eqik 
nifleste si opta por el procedimiento antiguo ó por el que pres
cribe la ley de Enjuiciamiento criminal, empezando á contarse 
el expresado término desde que aparezca inserto el presento &©> 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia; aper
cibiéndole que si lo deja trascurrir y no comparece le parurfe- 
el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, a s i 
civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), y en el mío les ruego procedan á la busca ¿el 
citado procesado, y habido que sea lo conduzcan ante est® 
Juzgado.

Dado en Torrox á 14 de Mayo de 1883.—Indalecio Villa ver-* 
de.—Por mandado de S. S., Francisco Casquero,

VALLADOLLID.—AUDIENCIA.
D. Trifón Heredia y Ruiz, Juez de instrucción del distrito; 

de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Cito, llamo y emplazo á Nicolás Mendoza, joven de 16 alo»*, 

natural de Madrid y que hace meses residió en esta ciudad* 
para que en el término de 10 días, contados desde la inserció®. 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juz
gado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, con el fi& 
de recibirle declaración en causa seguida contra Juan Corder® 
Sánchez, natural de la Nava del Rey, de 83 años, soltero, jor
nalero, sobre estafa vendiendo una papeleta de empeño de .do»' 
faldas, que era del Nicolás, y ofrecerle el procedimiento por 
quiere ser parte en él; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 86 de Mayo de 1883,—Trifón 
día.—Por acuerdo de S. S., Pedro M. Sánchez.

VILLENA.
Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este partiste* 

dictada en el día de hoy, se cita á Diego Ballesta Sánchez, ve
cino de Huércal-Overa, provincia de Almería, cuyo paradora 
no ha podido aún comprobarse, para que en el término de oche* 
días, á contar desde la publicación de la presente en la GAosm 
de Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal que se instruye contra Diego Catalán Her
nández sobre robo de efectos de randería; previniéndole que m  
presente con la caja de donde le fueron sustraídos los géneros; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hay» 
lugar.

Y á los efectos prevenidos por la ley extiendo la préseme 
cédula para su inserción en la Gaceta de Madrid.

Vil lena 86 de Mayo de 1883.=* Juan Blanes Yáñez.

VITORIA.
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado eos 

esta fecha en las diligencias sumarias que instruye á virtud 
de denuncia elevada al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia por Doña Laura de la Fuente, vecina de Madrid, con resi
dencia accidental en Barcelona, la inserción de la presente m  
la G aceta de Madrid y Boletines oficiales de esta provine!®„ 4  
fin de que Doña Basilia Blanco, vecina que fué de esta ciudai* 
y cuyo paradero se ignora en la actualidad, comparezca en ter
mino de noveno día ante este Juzgado de instrucción, sito «  
la cárcel pública de esta piudad, y hora de las diez de su msmm*- 
na, á fin de prestar una decfc**¿tón> previniéndole la obligseii®/ 
que tiene de concurrir á esta l&úiainiónto, bajo 1» multa ée 3* 
á 50 pesetas.

Vitoria 86 de Mayo de 1883.—V.* B.*=El Juez de i n s t r u í  
ción, Martín Pérez y Pérez.—El Secretario, Manuel
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ZAFRA.
D. Pedro Fernández de Luz, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente primer edicto hago saber que habiendo re

currido á este Juzgado D. Bernardo Hernández y Callejo, Re
gistrador que fué de la propiedad de este partido y del de Val
depeñas, últimamente jubilado de igual cargo del de Castroje- 
riz, solicitando la instrucción del oportuno expediente para que 
pueda tener lugar la devolución a dicho interesado de la fianza 
que en títulos del 3 por 100 constituyera por valor de 7.500 
pesetas en la1 Caja general de Depósitos en garantía al buen 
desempeño de los mencionados Registros que desempeñara, he 
acordado hacer saber por medio del presente, que se insertará 
en la C a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia 
y  la de Ciudad Real, á los que tengan que deducir alguna re
damación contra el D. Bernardo Hernández por razón de los 
cargos que como tal Registrador desempeñara, lo verifiquen 
ante este Juzgado dentro del término señalado en el art. 306 de 
la  ley hipotecaria; apercibidos que de no verificarlo y trascu
rrido que sea el plazo legal se devolverá á aquél dicha fianza.

Dado en Zafra á 26 de Junio de i883.==Pedro Fernández de 
Luz.=*El actuario, Victoriano Alpuente.

NOTICIAS OFICIALES

Banco de C astilla .
Balance de su situación en 30 de Junio de 1883.

Pesetas.
ACTIVO, ------ -------------

Accionistas.,............... ...................................... 42.500.000
©aja....................    6.036.499 77
C arte ra .;...........................................................  26 23o6i9‘91
Cuentas corrientes....................     2.214.237‘46
Cuentas varias............................................... • • 4.154.323‘58
Inmuebles.......................................................... • 313.850*40
▼alores en depósito................................   205.793.002‘08
▼alores en garantía..........................................  41.145.765*77

T o t a l  , . .  398.363.298*97

PASIVO.
Capital...............................................................  25.000 000
Fondo de reserva.................    610.520
Obligaciones á pagar. . . . .................................  822.306*51
Cuentas corrientes............................................  20.490.502*21
Cuentas varias..................................................  4.831.202*40
Acreedores por depósitos ............  205.793.002*08
Acreedores por g a ra n t ía s . . . . .  ............  41.115.765*77

T o t a l ........................ 208.363.29897

S. E. ú 0.==Madrid 30 de Junio de 1883.=E1 Jefe de Contabi
lidad; A. Sáenz de Santamaría.=-Dos Administradores.^A. Vi- 
nent y Vives.*=Rafael Cabezas. —X

Sociedad T ranvía d el Este de M adrid.
El Consejo de administración convoca á junta general ex

traordinaria. de accionistas para la reforma de los estatutos 
sociales, que tendrá lugar el día 23 del actual, á las tres de la 
tarde, en el domicilio del Presidente, calle Montalbán, 7, se
gundo izquierda.

, Madrid 2 de Julio de 1883.=®*Por el Tranvía del Este de Ma- 
dtíd, el Presidente del Consejo de administración, José Li
nares. X—2

A yuntam iento constitucional da M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes;

Ctarne de vaca, de 1*80 á 2 pesetas él kilogramo.
Idem de carnero, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo*
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*60 á 1*80 pesetas el kilogramo»
Idem de oveja, á 1*60 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2*10 á 3*20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 i  4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*42 4 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, dé 0*66 á 1*60 pesetas el kilogramo*
Judias, de 0*66 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 4 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 4 0*22 pesetas el kilegrasaOx 
Idem mineral, de 0*08 4 0*10 pesetas el kilogramo,

" Idem de cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el'kilogramo. 
t. Jabón, de 4 4 i*80 pesetas el kilogramo.

Patatas, de 0*48 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i  41*20 pesetas el litro y de 10 411 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 4 1 el deealitre. 
Petróleo, de 0*7S 4 0 80 pesetas el litro y de á T W  ei 

decalitro.
Meses degolladas. — Vacas, 177. — Carneros, 1. — Corde

ros, 707.—Terneras, 50.—-Ovejas, 73.—Total, 1.008.
Su peso en kilogramos......................  48.382.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

fWttMláreeemdacíÓa. Pías. Cinto. Puntos de recaudación. Ptas. Cinto.

Toledo,.« ................ d.236‘52 Ciudad Real  1,944*73
S djgovia ...,.  357*29 Correos. . . . . . . . . .  44*11
M arte ...* .. 7.066‘41 M atad e ro s ........ 12.004 78
Bilbao  1.005*60 Mostenses, , .  1,028 65
A ragón     514*25 Im perial   ..............  444 54
Valencia. . . . . . . . . .  1.172*89 i —
Mediodía, 11.635*39 Total. . . . .  38.45516
 .. ii ni  -   """" 1 W\ir'ma'm‘m'am,'t'mmm,,uu*mwmmll'ímm¡ mw™—

Madrid 2 de Julio de 1883,

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización  oficial del día 2 de Julio de 1883, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO Ah COgff&nO.
lom o* rúnico*.

Oía SO. BU 2.

al 4 per 4$0 Interior.—
Sia cupón..  66*40 04‘97'3, 92*14, 80,

05 0(0-64*95 
á plano. 66*70 65*40, 27*45, 30, 35

ím cor,
nopuMtcado. 66*35 65*30 fin cor.

pequeños. 66*45 65 0(0-65*4 0-05
65 0(9

¿des» íd. sil 4 por 196 exterior.—Sin cupón 65‘65 64*80
pequeños. 65*55 »

Idem amortiz&ble al 2 por 400 exterior.. » *
no publicado. 46 0(0 o

Carreteras de 34 de Agosto de 1851, de 500
pesetas, al 6 por 400................................. * *

no publicado. 94 0(0 *
Idem de 9 de Marzo de 4855, de 500 pe

setas, id ............................................  * »
no publicado. 96 6̂ 0 »

Idem de 4,° de Julio de 4 858, de 500 pese
tas id, .....................   * »

no publicado. SO 0(0 »
Obras públicas de 4.° de Julio de 4858,

de 500 pesetas, al 6 por 4 00....................... » »
no publicado. 86 0(0 a

Deuda del personal...................................... * »
no publicado. 90 0(0 »

Idem «mortizable al 4 por 4 0®.—Sin cupón 76*40 75‘40~£g-45~32-Sfl
75*35

pequeños. 76*76 75*86-30-60-40
B ll«te* hipotecario* de la lak'ds Cuba.—

Sin cupón  .....................................   97*25 95*90
Obligaciones municipales al portador, de

á 250 pesetas............................................  * *
no publicado. 7a C(0 »

Ba»oe Hípotecario.~~Códulas al 6 por 4 03
aaual.............................   . .. ............  » 401*50

no publicado. 4 04*50 »
Idem íd.—Cédula* al 5 por 400 anual... 85*40 »
Aseioie* del Baac© de España   292 0(0 29**.10-99**50

no publicado. 291*50 294 0(0-294*60
Idem del Banco Agrícola de España  » »

C am bios oficiales sobre p lazas del R eino.
  .. ........... . . mu—n ■■"■■■ iiirminiiiwimrmn  .. ......

BAS®. BSRiSFISIsJ |  3A&®. 2S9TX9IOI®,

Albacete.... par. ® i  Logroño.... par. »
Alcoy.  » 4(4 BLoroa:..*... par, »
Alicante. . . .  par. » ¡L ugo ...,,,.. par, »
Almería.:... » RS (Málaga...... ll^p. *
Avila  8(5 9 ¡M urcia...... 4(4 *
Badajoz. . . . .  4 (4 » | Orense.. • ,. J  par. »
Barcelona... par. » H Oviedo.. . . . J  4(4 »
Béjar  4(2 » Falencia.,.. 4(8 »
Bilbao  4(8 B ¡Palma MalL* par. s
Sirgos... . . .  4(4 » ¡Pamploaa... j  4(2 »
Sáceres..... 4(4 v ¡Pontevedra. par. »
Cádiz  4(8 » I Róu*. j  par, »
Cartagena... 4(8 & Salamanca..| 4(4 »
Castellón.... par. » S.-Sebastián., par. »
Ciudad Real, par. » i Santander.,. pex. . »
Córdoba. . . .  4(8 a Sta.Cruzffe. » 4(2
Coruña.,... 4(8 » Santiago.... par. |  »
Cuenca...•• par. a J S e g o v i a . . mr* i »
y®rrol  4(4 » g Sevilla..«... par. i .3
Sercmi  par. » ¡ S o r i a . . , . . 0 (S |  »

par. » ¡Tarragona.. par. i »
'@rr*nada.... 4(4 ¡ ® [Teruel   par. 1 *
®uadalajara. par. » ¡ Toledo...... 4(8 1 ■ »
Raro...  * 4(8 ¡Tudela..,.,, 4^ ¡ »
Haelva  » ¡ 4(8 |  Valencia..., par. ¡ »
Huesca   4(4 » |Valladolid...j par. g »
Ja é n ........ par. * |V ig o ......„ . • par. g »
Jerez Front.® par» I » 1 Vitoria...... 4(4 1 »
Lsósa  par. ¿ » g Zamora..,.. 4(2 i »
L é r i d a . . . ‘ ptor, f ® ■ I Zaragoza.., „| 4(8 | *
'Ligares-. -4(8 ? a i * *

B o ls a s  e x tra n je ra s .
PARÍS 30 SE JUNIO.

Í jDenda perp. al 4 por 4 06 ext. ¿ 64 44(46,
Idem íiL id. interior................á »

ídem amort. ai 4 por 40© á »
8 por 4 O© exterior  ...........   á »
Deuda amos L aí 2 por 4 00.,. á »
Obligaciones de Lana. . . á 502*50,

^  tremeses l*  Por4®° ........*..........* 78*85.emem  j $ pOr40©     á 40840.
Consolidados'ingleses      é 460 3(40.

m m M m  «oJbr® p la c a s  sneirasjwflitf.
Londres, 4 9© días fecha, días., 47*40,
Farís, á 8 días viste. fr„ 4*93 4(2,O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del día 2 de Julio 1883.

I tm f m A t x s m
' ’AlatlS'lA 1̂  ¿el alns.

v í«‘ r * * * — ¡ soue idRm m s  kuia.tr. sBasóaitTse ,
{ T f n  I í  M ««fe- <el <**»•
mütm&m. »«««. ( I

e;ei’eKaa'j».’WQ««>uwa8k» imwnniMiiuaem i i n n n w w a  |  ,
adelamv. 7d?86 |  49 8 ¡ 44 4 N E.... Brisa ,jDespejado.
3 déla na.. ?©78s i 27 o 1 46*4 fte. Idem.

tSdddía*. 7€6 78 g 128 f 486 B.. . , . .  ¡Brisa .. Idem.
$ d8 la I... 705*27 i $3 4 j ' 48*8 E   Id. lig.* Casi desp.®
€d« la t . . .  704 88 g 29*1 i 40 9 E Viento. M. nuboso.
9 de 3n n . . 705 98 § 21*7 S 4 5 0 SSE . , .  Id em . .  Ais, nubes.

Tnmperatnrémáxima t la wm&ta<...... + *. 640
m í n i m a . . 477 

'Á fnrnneia . . . . . .  466
^teperntnra maxMa §i Sol, á ám m&iim da k  69*0
á&m íd., dentro de de éristal ........   60*2

D i f e r e m e l á L . . . « . . . o . .......... 20'6
fmmpsratera mízXmz á sísk jnnte á H.

fierra vegetel 6 laborable. 41 5
mínima,íd..., ^55 *

. ^ D i f s r a j & k . . . . . . . . . . . . .  26*0
V®ímíá%á, del víemte m  m  t e a s  (felll-

metros}* •« •• •«9. . .  •«*«««»• ««í •« «t® ••• **%

«írilaotóa btnHrfMea, íd. {aüIí®*Jr**)... , 3  t>«
Altara íd. «os íaspa«S® á te n ad ir  ana l, 4 tai w w  

dt la Bootic........................... ................ ................ . —1‘0

AÍ*Tla •& 1m  41í5bw* M itoraa (milfaetro#   Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
álas nueve de la mañana y en Francia é Italia á las siete, el
dia 2 de Julio de 1883.

irnrnnmnninrTTTTinimrmrmin i im i iw iaiiiiii n  m     ■ mu

Altar* I«Mfua- KrH* raars*íareBiátrisa tere ®#í«aVimsMldAnns. i0° rel ah «agradas si^aáeí áel  ̂ «asm»
W»ajta«»« S u . ” « « “ - «81*!®. ««I»»»

g.Sebastián. 761*2 s i*7 NO.„.„ Calma. Despejado. Tran®.*
Bilbao  700*7 % ?*3 SE Brisa.. Idem. . . . .  Idem.
Oviedo  76í;! 4 7‘0 NE.. . ,  Idem.. Cubierto.. a
Comía (7h). 759 2 48*4 NO.... Calma. Idem  a
Santiago.... 761*2 21*5 SO..... Idem... Nuboso... »
Pontevedra. 76li> 20*4 O   Idem.. Cubierto.. »
Oporto.....< 708*6 SQ‘2 » Viento. Idem ..... A. aa.®
Lisboa (Sk.). 762*4 4 8*2 NNE... Brisa., Despejado. TraS.®
Cáeeraz..... » 26*6 N ...... Caima. Idem ..... »
Badajos, . . .  756*7 30*0 NO..«, Ídem,. Idem  »

S.F6m.(7kJ 761*4 23 4 e . . . . . .  Brisa.. Ais. nubes. A. ag.®
Sovilla.. . . . .  758*7 59*4 NE... ,  Calma. Despejado. n
Tarifa;...... 760*0 298 O   Brisa.. Ídem ..... Agitadn
Málaga . . . .  762 3 25*0 s  Viento. Ais.nubes. Oleaje.
©ramada.c. 763*0 24*7 SO..,.. Brisa.. Cubierto.. %

Cartagema... 761*6 25*0 NE.... Viento. Nuboso.. .  Llana.
Alionóte  764*9 49*0 NE.., .  Idem.,. Idem ,.... Picada.
M urcia...... 764*8 £5*8 NE... .  Idem.. Idem ..... »
▼alenda.’. . .  765*3 97*0 SE. . . .  Béisa.. Idem. . . . .  »
P aisas..... J  » 36% SO Idem.. Idem. . . . .  Tramad
Btreelosn... 705 8 25*0 OSO.., Calma. Idem ..... »
fe rn e l... . . .  76i‘0 28*7 SE. . . .  Brisa. ( íd em ..... »
Zaragoza;. . .  * 28*0 SE . . . .  Idem.. Idem  »
Soria. . . . . .  J  758*8 94*6 SE. . . .  Calma. Idem  »
Burgos...*.* 76£‘2 25*0 S   Brisa... Idem ..... »
▼alladolid. . 761‘9 20*0 s o . . . .  ídem.. Idem. . . . .  »
Salamanca * J  762*2 30*2 SO.. . . .  Idem. Idem  »
Segovia.. . . .  788*5 28 0 SE.. . . .  Viento. |Idem. . . . .  »
M adrid..... 764*8 27*0 E „ . . . .  BJ fte.íldem  »
SiróoriaL....
Ciudad 761 ‘7 2#*1 SO. . . .  Calma. Idem.. . . .  »
Albacete.... 764*8 25*0 SE..... Brisa.. Idem ..... »
París.;..,.,, 765*2 47*4 » Calma. Ais.nubes. »
Gris-Nez.. • 7 6 5 * 6  20*4 SO.. . . .  Idem.. Nuboso. . .  »
Si. MatMsia.. 763*4 48*3 » Idem.. Cubierto.. »
Islad*Aix... 763‘9 20*0 SSO.... Brisa. Despejado. ®
Biarritx.. . . .  763 2 20*5 O. . . . .  B.® lig.* Ais. nubes. »
Clermont,.. 764*5 49*0 NO.... CiM a. Despejado. »
Perpiñáa....
M iza*..,,.., 764*6 21*6 NE... .  Viento. Idem ..... »
R em a,..,., 764*3 20*8 N . . . . .  Calma. Idem .,... »
Mápoles.c. . .  764*5 21*0 NO.... Brisa.. Idem  »
P a l e r a ® . 785*0 20*8 a Calma. Idem.. . . . j  »
Malte... . . . .  1 ' I

RETRASADO.  u

Día 1.º

▼aldesevlllaj 780 9 ? 20 0 ¡N.......... ICalma.loespejadoj »

Según les partes recibidos» ayer llovió en Santander.

A n u n c io s .

IMPRENTA NACIONAL.— DESDE MAÑANA i  BE 
Julio las horas de despacho en esta Administra

ción serán de ocho á una del día.

SANTOS DEL DÍA.

San Trifón y compañeros mártires; San Jacinto, mártir, 
y San Helio doro, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Descalzas.

ESPECTÁCULOS.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A las 
nueve de la noche.—Variado espectáculo de ejercicios ecues
tres, gimnásticos y cómicos, en los qué tomarán parte los prin
cipales artistas de la Compañía.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.— Quinto 
concierto por la Sociedad Unión Artístieo-müsical.

Teatro iNfantil dE F antoches.— Funciones á las cinco» A 
las seis y á las siete de la tarde, y á las nueve y media y diez 
y media de la noche. Entrada y silla, SO céntimos, con dere
cho á permanecer en los Jardines desde las cuatro y media 
á las siete de la tarde. Por las noches es indispensable además 
el billete de entrada á los Jardines.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las nueve de la no
che.—Nuevos y variados ejercicios por los principabas artistas 
de la Compañía, entre los cuales figuran la gimnasia española 
Srta. Adela, los clown excéntricos Ollives y las célebres familia 
Mariani y compañía Japonesa,

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—BataUa, de Teíuán, por Castellani. Abierto al 
público todos los días desde la salida á la puesta del soL—E a^ 
trada una peseta.


